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	untitled13: Ninguno de los documentos e instrumentos de prevención que envió Mutual de Seguridad a  la Superintendencia,  contienen los mismos elementos de seguridad que debe utilizar los conductores de motocicleta, es así que  la Matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos (MIPER) de la empresa XXXX,  señala como medida de control para el puesto de trabajo "conductor de motocicleta", entre otras, el uso de los siguientes elementos de seguridad: uso obligatorio de chaleco reflectante, guantes, casco, y baúles reflectantes. Al respecto, la empresa se encuentra incumpliendo lo prescrito por esa mutualidad, en el Informe de 11 de marzo de 2020, ya que los elementos de seguridad señalados en la matriz de identificación de peligros, no corresponde a lo que se señala como medida prescrita en el mencionado Informe. El que incluye, que deben utilizar al menos; casco reglamentario, calzado con planta antideslizante, protección ocular, guantes de material resistente al roce, ropa que cubra totalmente piernas y brazos, preferentemente de material resistente al roce. Ello de acuerdo a las exigencias del DS 234, del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, Subsecretaria de Transporte. Asimismo, las listas de cotejo enviadas por Mutual contienen los siguientes elementos de seguridad: casco apto, guantes de conducción, calzado cerrado, manga larga, pantalón largo, chaleco reflectante. Lo cual no corresponde a lo señalado en la normativa del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, faltando la protección ocular, sin señalar las caracterìsticas que deben cumplir estos elementos , es asì que el calzado debe ser antideslizante, que la ropa de protección debe ser de material resistente al roce y que el casco debe ser reglamentario.
	untitled14: a) Durante el mes de agosto 2021 se realiza la verificación de la entrega de los elementos de protección personal en cada uno de los centros de trabajo de la empresa XXXXX. Lo anterior será realizado por Mutual de Seguridad a nivel nacional, a través de una lista de comprobación diseñada específicamente para esta actividad, con el objeto de que quede registro de esa verificación.b) Adicional a lo anterior y para poder verificar el uso adecuado de estos elementos, Mutual de Seguridad ha implementado un programa de control focalizado, que consiste en la revisión del cumplimiento de los estándares técnicos y legales relacionados al cargo de motorista.
	untitled15: 
	untitled16: Off
	untitled17: Yes
	untitled18: Off
	untitled19: Off
	untitled20: Off
	untitled21: Off
	untitled22: Off
	untitled23: Off
	untitled24: Off
	untitled25: Off


